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BOLETIN OFICIAL 
DE DA PROVINCIA DE MADBID 

ADVERTENCIA IMPORTARTE 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de Insertar-
II en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar al Jefe 

I político respectivo, por euyo oonducto se pasarán a los 
tditores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de Abr i l de 1858) 
8e publica todos ios días, excepto los domingos. 

OFICINAS: P E L I G R O S , 8, entresuelo dereeha. 
TELÉFONO 12.642.—APASTADO 820 

D E D I E Z A DOOE T D E T R R B A BEIS 

PRECIO DE SUSCRIPCION 

CENTROS OFICIALES DB MADBID.—Llevado a domicilio: al 
mes, 8 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un año, 86. 

OFICIALES FUERA DE MADRID.—Trimestre, 12 pesetas; se
mestre, 24, y un año. 48. 

PARTICULARES.—En esta Capital, llevado a domioilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 80, y al ano, 60, y fuera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

8e admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
calle de Peligros, 8, entresuelo derecha. Fuera de esta Capital, 
directamente ñor mediode carta ala Administración,con inclu
sión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

T A R I F A DE IlfSERCIORCft 

Anuncios prooedentes de la BxoeJeatt-
•ima Diputación Provincial, linea o 
fracción 0,60 passftM 

Idem Judiciales, linea o fracción 1,00 — 
Id m oficiales, linea o fraooión 1,00 — 
Idem particulares 1,00 — 
NOmsrosuel to , SO oéntlmoa 

A partloular**, SO oént la»»* 

PARTE OFICIAIi 

Su Majestad el Bey Don Alfon 
lo X I I I (q. D . g.), Su Majestad la 
Sema D o ñ a V i o t o r i a Eugenia, y 
8. A . R . el Prínoipe de Asturias e In
fantes y demás personas de la Augus 
ta Real Fami l ia , oontinúan sin nove 
dad en su importante salud. 

gobierno Civil 
Secretaria 

Por la presente se o r d e n a a los 
Ayuntamientos a quienes afeota el 
conourso anunoiado en la Gaceta de 
2 de Enero anterior, para la provisión 
de las Secretarias de segunda catego
ría, vacantes en los mismos, se abs 
tengan de nacer los respectivos nom
bramientos resolviendo el precitado 
concurso hasta que por este Gobierno 
les sean enviadas las relaoiones de los 
solicitantes que hayan presentado su 
documentación en este Centro. 

Madrid, 1 0 de Febrero de 1 9 3 0 . 
E l Gobernador, 

G a r l o s M a r t i n 
{Núm. 354) 

Inspección Provincial de Higiene 
y Sanidad pecuarias 

E n cumplimiento del artíoulo 1 7 del 
Reglamento definitivo de 3 0 de Agos
to de 1 9 1 7 para la ejeoución de la ley 
de Epizootias, se declara oficialmente 
extinguida la epizootia de agalaxia 
contagiosa en el término munioipal de 
Carabafia, que fué deoiarada oficial
mente con feoha 1 4 de Agosto ú l t imo . 

L o que se haoe público para general 
conocimiento. 
Madrid, a 3 de Febrero de 1 9 3 0 . 

E l Gobernador, ra 
Garlos Martin 

(Núm. 3 7 8 ; 

Administración de Rentas Públicas 
D E L A 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Habiendo sufrido extravío la carta 
de pago número 4 4 5 1257 , de feoha 2 7 
de Junio de 1928,* por el concepto de 
Tarifa teroera de la Contribución de 
Utilidades, ejeroicio de 1 9 2 7 y pesetas 

7 7 . 3 7 9 3 6 , a nombre de la Sociedad 
«Unión Naval de Levante», se publica 
dioho extravío en este periódioo ofi
cial, requiriendo a la persona que lo 
hubiese encontrado para que lo entre
gue en esta Administración de Rentas 
Públicas, situada en la calle de Mon-
talbán, número seis; previniéndole 
que, transcurrido el plazo de treinta 
días, a oontar del siguiente al en que 
este anuncio aparezca publicado en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, sin 
que sea presentado el documento de 
referenoia, será declarado nulo y sin 
valor ni efecto. 

Madrid, doce de Febrero de mi l no 
veoientos treinta. 

E l Admor. de Rentas Públioas, 
César Gómez Sancho 

( A . — 2 6 1 ) 

Censo general de Electores de la Cá
mara Oficial del Libro de Madrid 

( V É A N S E LOS B O L E T I N E S O F I C I A L E S 
NÚMEROS 2 9 , 3 0 , 3 2 , 3 5 Y 3 6 ) 

(Continuación) 
ARTES GRÁFICAS Y D E L A BNOUA-

DEBNACIÓK 

Nombres y domicilios 
Madrueño (Pedro), Leganitos, 3 4 . — 

Maestre (Estanislao), San Bernardo, 
63. —Maldonado (José), Mendizábal, 
6 4 . —Manrique (Gaudenoio), Teneri
fe, 8.—Manzanares (Angel), Malasa-
ña , 39.— Marcos (Josefa), Sevi l la , 3 . 
Maroote (Leopoldo), San Vicente, 6 2 . 
Marín (Adrián) , San Bernardo, 7 .— 
Marinas Escalante (Tomás), Santa 
Lucía, 3.—Martí P l á (Carmen), Aguí 
la , 40 .—Mart ín (Alberto), Paz, 8.— 
Martín (Crisanto), Castillo, 6.—Mar 
tín Aparicio (Antonio), Lemus, 4 . — 
Martín Crespo (Saturnino), Fuenoa-
rral , 17.—Martín Crespo y Díaz de 
Cuerva (Felipe), Atocha, 6.—Martín 
Crespo y Powys (Felipe), Mayor, 4 7 . 
Marín Díaz (Senén), Cabeza, 3 8 . — 
Martín Fernández (Agustín), Baroo, 
18.—Martín Martín (Mariano), Me 
diodía Chioa, 12.—Martín Orbe (Ger
mán?, San Onofre, 5.—Martín Peña 
(Manuel), Velarde, 1 2 . — Martínez 
(Joaquín), Churruoa, 15.—Martínez 
Morales (Luis), Abascal, 4 .—Martí
nez Reus (Jul ián) , Preciados, 1.— 
Martínez Ruiz (Julián). Fernando V I , 
17.—Martínez Sauz (Antonio), Cava 
de San Miguel, 17.—Martínez Serra

no (Pedro), callejón del Hospital , 1 0 . 
Marzo Pérez (Antonio), San Herme
negildo, 32.—Mataix Arac i l (Carlos), 
Rodríguez San Pedro, 51.—Mateos 
(Meroedes), Apodaoa, 7.—Matesanz 
(Aniceto), Tudescos, 11.—Matesanz 
(María), Humilladero, 10.—Matheu 
«Artes Gráfioas», paseo del Prado, 
34.—Megías (Salvador), Olmo, 1 5 . — 
Mendoza (Benito), Salitre, 18.—Me
lero Páez (Antonino), Marqués de Ur-
quijo, 3.—Meméndez Garoía (Balbi-
na), Norte, 16.—Miguel (Teresa), Don 
Pedro, 6 .—Miguel García (Artemio), 
Ministriles, 4 —Mingo González (Ma
nuel de), Barquillo, 3 5 —Mínguez 
(Juan), Rey Francisco, 34.—Minuesa 
(hijos de T.), Juanelo, 19.—Minuesa 
(hijos de E . ) , ronda de Toledo, 2 0 — 
Minuesa (sobrinos de la S. de M.) , M i 
guel Servet, 1 3 — M i r a (Rafael), Ca
rretas, 17.—Miralles Oliver (Franois
oo), Pelayo, 4 6 . — M o l i n a (Isidro), 
Manzanares, 1 0 . — Molina Miguel 
(José), General Alvarez de Castro, 
4 0 . — M o l i n u e v o Ra iz (Florentina), 
Fuenoarral, 64.—Montesinos (Venan
cio), San Lorenzo, 2.—Montesinos 
Cascajeros (Mariano), Hortaleza, 3 3 . 
Morales Ramos (José), Montuano, 1 1 . 
Moreno García (Segundo), Faotor, 7 . 
Moreno Garrido (Pablo), Olmo, 1 2 . — 
Moreno Hernández (Julio), Tutor, 1. 
Mosoat Giner (Antonio), Benito Gu
tiérrez, 7.—Motas López (Esteban), 
Fernández de los Ríos, 1.—Mozo 
Guadalupe (Vicente), Aloalá, 9 .—Mu
ñoz y Pérez , Cervantes, 2 8 . 

(Continuará) 

Ayuntamiento de Madrid 

Secretaria.—Negociado 5.0 

L a Excelentís ima Comisión Muni
oipal Permanente, en sesión celebra
da el 5 del aotual, se ha servido acor 
dar la provisión por conourso regla
mentario, de la Sección 6 . A farmacéu 
tioa de la Beneficencia Munioipal del 
distrito de la Inclusa, entre los far
macéuticos establecidos en el referido 
distrito. 

Los aspirantes dirigirán sus instan
cias al excelentísimo señor Alcalde 
Presidente, en el plazo de un mes, a 
contar desde el día siguiente al de la 
inseroión de este anuncio en el B O L E 
TÍN O F I C I A L de la provincia, presen 
tándolas , durante los días y horas há
biles, en el Registro general, acompa
ñadas de la lioencia de apertura, re 

oibo oorriente de la contribución y re
lación documentada de méritos y ser
vicios. 

Y dispuesto por el excelentísimo 
señor Alcalde Presidente el cumpli
miento de lo aoordado, se haoe pú
blico para conocimiento de los inte
resados. 

Madrid, 8 de Febrero de 1930 . 
E l Secretario, 

M . Berdejo 
(O.—66) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audiencia Territorial de Madrid 

Don Enrique Torres, Oficial de Sala 
de la Audiencia Territorial de esta 
Corte, 
Certifico: Que ante la Sala primera 

de lo C i v i l de esta Audienoia se han 
visto, en apelación, los autos prooe
dentes del Juzgado de primera ins
tanoia del distrito del Congreso de 
esta Corte, seguidos por D . Juan A n 
tonio Landaluce, con D . Antonio 
Guamiel Calatayud, sobre nulidad de 
contrato de préstamo, habiendo dicta
do la sentenoia ouyo encabezamiento 
y parte dispositiva son oomo sigue: 

Sentencia número 59 
E n la V i l l a y Corte de Madrid, a 

4 de A b r i l de 1 9 2 9 . 
Señores de Sala primera: D . José 

García Valladares, D . Julio de Torres 
Gisbert, D . Antonio Delgado Curto. 
E n los autos de juicio c iv i l ordina
rios, deolarativo de mayor ouantía, 
de que oonoce en apelación esta Sala 
primera de lo C i v i l de la Audiencia 
Territorial, que, en reolamaoión de 
que se deolare nulo determinado prés
tamo, que afirma el demandante que 
le hizo el demandado, y de los demás 
pronunciamientos interesados en la 
demanda, promovió y siguió, l i t igan
do cerno pobre, en el Juzgado de pr i 
mera instancia del distrito del Con
greso de esta Capital, D . Antonio de 
Landaluce y Asensio, mayor de edad, 
casado, industrial, y de esta vecindad, 
representado por el Procurador don 
Franoisoo Martín González de Rivero, 
y defendido por el Letrado D. Francis
co Pastor, contra D . Antonio Gumiel 
Calatayud, también mayor de edad, 
casado, empleado, y de igual vecin
dad, representado en el juicio por el 
Procurador D . Jesús Pastor, bajo l a 



direooión del Abogado señor Martin 
J n á r e i , 

Fallamos: 
Que debemos revocar y revocamos 

la sentencia apelada, que diotó el dia 
24 de Agosto de 1928 el Juea de pri
mera instanoia del distrito del Con
greso de esta Capital, absolviendo, 
oomo absolvamos, al demandado de 
las pretensiones oontra él deduoidas 
por el demandante en la demanda que 
motivó el juioio y es oausa de esta re* 
solución. Y que, estimando la recon
vención que contra el aotor dedujo el 
demandado, debemos oondenar y con
denamos a D . Antonio de Landaluce 
y Asensio, a que pague a D . Antonio 
Gumiel Calataynd el preoio que aquel 
obtuvo por la venta del coche maroa 
«Studebaker», motor número 34.859, 
o el valor de él, según justa perita
ción que se praotique en ejecución de 
sentencia, todo ello sin haoer expresa 
imposición de costas de ninguna de 
ambas instancias. A s i por esta nues
tra sentencia, que a más de notificar
se en Estrados y de haoerse notoria 
por ediotos, se publioará su encabeza
miento y parte dispositiva en el B O L E 
TÍN O F I C I A L de esta provinoia, por la 
inoomparecenoia en esta segunda ins
tanoia del demandante D . Juan Anto
nio Landaluoe, lo pronunciamos, man-
damos y firmamos.—José Garoía V a 
lladares.—Julio de Torres.—Antonio 
Delgado.—Rubrioados. 

Lo relaoionado concuerda oon sus 
originales, y en oumplimiento de lo 
ordenado y para su inserción en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provinoia, ex 
pido la presente en Madrid, a 27 de 
Enero de 1930. 

E l Oficial de Sala, 
Lodo. Enrique Torres 

(Núm. 278) (O—38) 

Jugados do primera Instancia 

C E N T R O 
Garoía Heras (Cristina), natural de 

Vicálvaro, estado soltera, profesión 
sus labores, de veintidós años, hija 
de Marcelino y de Gregoria, domioi 
liada úl t imamente en la calle de Chu-
r i , barrio de Bilbao, Ventas, término 
de Vicálvaro, procesada por hurto, en 
oausa número 152 de 1928, compare
cerá, en término de diez días, ante el 
Juzgado de instrucción del distrito 
del Centro, Secretaría de D . Ricardo 
Gómez García, para ser reducida a 
prisión, decretada en dicha causa, en 
la Cárcel de Mujeres, de esta Corte, 
como presa comunioada, bajo aperoi 
bimiento de ser declarada rebelde y 
de pararla los perjuicios a que haya 
lugar en derecho. 

Madrid. 19 de Diciembre de 1930. 
E l Secretario, 

Ricardo Gómez 
Mariano Rodrigo 

(B.—1.981) 

Serrano Iglesias (Micaela), domioi' 
liada úl t imamente en la calle de Be ' 
nito Gutiérrez, número 4, compare" 
oerá, en término de cinoo días, ant e 

el Juzgado de instrucción del d i s t r i t 0 

del Centro, Secretaría del L e t r a d 0 

D . Ricardo Gómez Garoía, para pres 
tar declaración en diligencias por le
siones, número 304 de 1929, instruida 
por dicho Juzgado y mi Secretaría. 

Madrid, 17 de Diciembre de 1929. 
E l Secretario, 

Ricardo Gómez 
Mariano Rodrigo 

(B—1.994) 

Aterido Menéndez (Manuel), de cua
renta y un años, soltero, jornalero, 
natural de Par í s (Francia), hijo de 
Vioente y de Isabel, domiciliado últi
mamente en la calle de Toledo, 106, 
portería, procesado por tentativa de 
robo, oon el número 683 del corriente 
año, oompareoerá, en término de diez 
días, ante el Juzgado de instruooión 
del distrito del Gen tro, Secretaría del 
Lioenoiado D . Rafael López de Pan
do, oon el objeto de responder a los 
oargos que le resulten en el sumario 
aludido; aperoibido que, de no veri
ficarlo, será declarado en rebeldía. 

Madrid, 17 de Dioiembre de 1929. 
E l Secretario, 

Lodo. Rafael L . de Pando 
Mariano Rodrigo 

(B.—1.987) 

Por el Juzgado de primera instan
oia del distrito del Centro de esta 
Corte, y en la demanda inoidental de 
pobreza promovida por el excelentísi
mo Cabildo Catedral Primado de To 
ledo, como patrono de la Abadía de 
Santa Leocadia de la Vega, de Toledo, 
para litigar oon D . Manuel Retortillo y 
Diez Imbreohts y otros, sobre reivin
dicación de bienes, se ha diotadó la 
siguiente 

Providencia 
Juez, señor Rodrigo.—Juzgado de 

primera instancia del distrito del Cen
tro.—Madrid, 4 de Enero de 1930. Por 
presentado el anterior escrito oon los 
documentos a que se haoe referencia, 
se ha por parte en el incidente que se 
promueve en la representación en que 
comparece al Proourador D . Antonio 
Górriz Marco, mandando se entiendan 
oon el mismo las diligencias sucesi
vas, se admite cuanto ha lugar en de 
recho la demanda que se interpone, y 
de ella se confiere traslado oon empla
zamiento a los demandados D . Ma
nuel y doña María de las Mercedes Re
tortillo y Diez Imbreohts, doña María 
de las Mercedes Retortillo y López de 
Calle, D . Fernando y doña María de 
las Mercedes Coghen y Retortillo y 
doña María Jesús López de Calle y 
Landaburu, así oomo al señor Aboga
do del Estado, en representación de 
la Hacienda Públioa, para que, dentro 
del término de nueve días, comparez
can y la contesten, y mediante a igno
rarse oual sea el aotual domioilio de 
las primeras, llévese a efecto su em
plazamiento por medio de edictos que 
se fijarán en el sitio públioo de cos
tumbre de esta Capital e insertarán 
en los periódicos oficiales Gaceta y 
B O L E T Í N OFICIAL de esta provinoia, 
haciéndose constar en ellos que, de no 
comparecer dichas demandadas den 
tro del expresado término, se sustan
ciará la demanda que se interpone 
solo con audienoia del señor Abogado 
del Estado. Lo mandó y firma Su Se
ñoría, doy fe.—Mariano Rodrigo.— 
Ante mí, P . S., José Hurtado. 

Y para su inseroión en la Gaceta de 
Madrid, a fin de que sirva de empla 
zamiento a los demandados que se 
mencionan en la providenoia inserta, 
expido la presente en Madrid, a 7 de 
Enero de 1930. 

E l Seoretario, 
Ante mí , 

Lodo. Rafael L . de Pando 
V.° B . ° 

E l J u e z , 
Mariano Rodrigo 

(C—29) 

Garoía y Garoia de Atienza (Juan), 
estado casado, profesión Apar jador 
de obras, de treinta y cinco años , 
domiciliado ú l t imamente en la ot

ile de Luis Vélez de Guevara, nú
mero 9, p rooesado por malversa 
oión de caudales públicos, en oausa 
número 102 de 1928, oompareoerá. en 
término de diez días, ante el Juzga 
do de instrucción del distrito del Cen
tro, Secretaría de D . Rioardo Gómez 
Garoía, para ser reducido a prisión, 
deoretada en díoha causa, en la Car 
oel de esta Corte, como preso comu
nicado, bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde y de pararle los per
juicios a que haya lugar en dereoho. 

Madrid, 10 de Dioiembre de 1929. 
E l Seoretario, 

R i c a r d o G ó m e z 
Mariano Rodrigo 

(B.—1.960) 

Larrán Sáenz (José), hijo de Ceoilio 
y de Gregoria, natural de Cascantes 
(Navarra), de estado soltero, profesión 
empleado, de treinta y ouatro años, 
ouyo domioilio se ignora, prooesado 
por malversación de caudales, oausa 
número 1.024 de 1922, oompareoerá, 
en término de diez días, ante el Juz
gado de instruooión del distrito del 
Centro, Secretaría del Licenciado don 
Rafael López de Pando, a fin de in
gresar en la Cároel a cumplir la pena 
que le ha sido impuesta, aperoibido 
oon ser declarado en rebeldía. 

Madrid, 11 de Dioiembre de 1929. 
E l Seoretario, 

Lodo. Rafael L . de Pando 
(B. -1 .959) 

Llovet (Joaquín) , ouyo domioilio 
se ignora, oompareoerá, en término 
de cinco días, ante el Juzgado de ins 
trucción del distrito del Centro, Se
cretaría de D . Ricardo Gómez García, 
para prestar declaración en causa por 
estafa, bajo el número 348 de 1927, 
instruida por dioho Juzgado y mi Se
cretaría. 

Madrid, 14 de Diciembre de 1929. 
E l Seoretario, 

R i o a r d o G ó m e z 
Mariano Rodrigo 

(B.—1.933) 

Paz Pérez (Armanda), natural de 
Santander, de estado soltera, profe
sión sirvienta, de veinticuatro años, 
hija de Alfonso y de Armanda, domi
ciliada ú l t imamente en la calle de Te
nerife, número 40, 3.°, procesada por 
resistencia, en causa número 1.133 de 
1929, oompareoerá, en término de 
diez días, ante ol Juzgado de instruo
oión del distrito del Centro, Secreta 
ría de D. Ricardo Gómez Garoía, para 
ser reducida a prisión deoretada en 
dioha oausa, en la Cárcel de esta Cor
te, oomo presa comunioada, bajo aper 
oibimiento de ser declarada rebelde y 
de pararle los perjuicios a que haya 
lugar en derecho. 

Madrid, 4 de Dioiembre de 1929. 
K l Secretario, 

R i o a r d o G ó m e z 
Mariano Rodrigo 

(B.—1.915) 

López García (Serafín), natural de 
Madrid, hijo de Juan y de María, do 
estado soltero, profesión ninguna, de 
sesenta a ñ o s , domiciliado últ ima
mente en esta Corte, calle del A m 
paro, número 50, procesado por hurto 
frustrado, en sumario número 741 del 
corriente año, oompareoerá, en tér 
mino de diez días, ante el Juzgado de 
instruooión del distrito del Centro de 
esta Corte y Seoretaría del Lioenoiado 

P . Rafael López de Pando, oon objeM 
de responder a los oargos que le tm 
sul tán en el expresado sumario, h*M 
apercibimiento de ser declarado ¡M 
beldé y pararle el perjuicio a que hq, 
biere lugar en dereoho. 

Madrid, 13 de Dioiembre de 1929 
E l Seoretario, 

Ledo. Rafael López de Pandj 
Mariano Rodrigo 

(B.—1.925) 

González González (José), domioi. 
liado ú l t imamente en la Avenida dj 
la Monoloa, 10, oompareoerá, en tér. 
mino de oinoo días, ante el Juzgado 
de instruooión del distrito del Centro 
Seoretaría de D . Rioardo Gómez Gar-« 
oía, para prestar declaración, en causj 
por hurto, instruida por dioho JoiT 
gado, bajo el número 1.148 de 1929,| 

Madrid, 19 de Dioiembre de 1929. 
E l Seoretario, 

R i o a r d o G ó m e i 
Mariano Rodrigo 

(B.—1.906) 

F lor ín Santiago (Luis), natural dJ 
Madrid, estado soltero, profesión nin
guna, de oinouenta años, hijo de An>. 
tonio y de Francisca, cuyo domicilió
se ignora, prooesado por tentativa de| 
hurto, en oausa número 727 de 1929, 
comparecerá, en termine de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción del 
distrito del Centro, Seoretaría de don 
Rioardo Gómez Garoía, para ser re
ducido a prisión deoretada en dicha 
oausa, en la Cároel de esta Corte, oomo 
preso comunioado, bajo apercibimien* 
to de ser declarado rebelde y de pa
rarle los perjuicios a que haya Ingar 
en derecho. 

Madrid, 9 de Diciembre de 1929. 
E l Secretario, 

R i o a r d o G o m e s 
Mariano Rodrigo 

(B.—1.907) 
i 

Pozo González (Feliciano del), na
tural de A v i l a , hijo de Estanislao y 
de Valentina, de estado soltero, pro
fesión jornalero, de treinta y tres 
años, domiciliado úl t imamente en el 
Puente de Valleoas, calle de Santal 
Feliciana, número 5, procesado por 
estafa, en sumario número 23 de 1928, 
comparecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción del 
distrito del Centro de esta Corte y Se
cretaría del Lioenoiado D . Rafael Ló
pez de Pando, con objeto de practicar 
una diligenoia, bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde y pararle el 
perjuicio a que hubiere lugar en de
recho. 

Madrid, 10 de Dioiembre de 1929. 
E l Secretario, 

Ledo. Rafael López de Pando 
Mariano Rodrigo 

(B—1.908) 

Krakan (Walter), natural de Ber
lín (Alemania), de estado soltero, pro
fesión químico, de veint i t rés años, 
hijo de Franoisoo y de Luisa, cuyo 
domioilio se ignora, prooesado por es
tafa, en oausa número 352 de 1929, 
oompareoerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instruooión del 
distrito del Centro, Secretaría de don 
Ricardo Gómez García, para ser re
ducido a prisión deoretada en dicha 
causa, en la Cárcel de esta Corte, como 
preso oomunioado, bajo apercibimien
to de ser deolarado rebelde y pararle 
los perjuioios a que haya lugar en de
reoho. 

Madrid, 10 de Dioiembre de 1929. 
E l Seoretario, 

R i o a r d o G ó m e z 
Mariano Rodrigo 

(B.-1.929.) 
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Diez Gánales (Francisca), natural 
de Madrid, de estado viada, profesión 
sus labores, de cuarenta años, hija de 
Rufino y de Josefa, domioiliada últ i
mamente en la calle del Humilladero, 
número 16, piso cuarto, derecha, pro 
cesada por hurto, en oausa número 
1.306 de 1929, oompareoerá, en tér
mino de diez días, ante el Juzgado de 
instruooión del distrito del Centro, 
Seoretaría de D . Rioardo Gómez Gar
oía, para ser reduoida a prisión deore 
tada en dioha causa, en la Cároel de 
esta Corte, oomo presa oomunioada, 
bajo apercibimiento de ser deolarada 
rebelde y de pararle los perjuicios a 
que haya lugar en dereoho. 

Madr id , 13 de Diciembre de 1929. 
E l Seoretario, 

R i c a r d o G ó m e z 
Mariano Rodrigo 

(B.—1.928) 

C H A M B E R I 
E D I C T O 

E n virtud de providenoia de hoy, 
diotada por el señor Juez de primera 
instanoia del distrito de Chamberí de 
esta Corte, Secretaría de D . Antonio 
Agni lar , en los autos ejecutivos que 
insta D . Antonio Fernández Velasoo, 
oontra D . Luis Castaflón Espiérrez, en 
reclamación de oantidad, se saoan a la 
venta, en públioa subasta, por prime
ra vez, varios bienes muebles embar
gados al deudor, tasados por el perito 
D . Ignaoio Collado en siete mi l tres
cientas ouarenta y nueve pesetas. 

Esta subasta se celebrará en la 
Sala audienoia de dicho Juzgado, sita 
en la calle del General Castaños, nú
mero uno, el día veintiséis del corrien
te, a las dooe de su mañana, pre
viniéndose a los licitadores: 

Primero 
Que el tipo de remate es el de la ta

sación, no admit iéndose posturas que 
no oubran las dos terceras partes del 
mismo. 

Segundo 
Que para tomar parte en la subasta 

habrá de consignarse, previamente, 
el diez por oiento eu efectivo de dicho 
tipo, sin ouya consignación no serán 
admitidos; y 

Tercero 
Que el depositario de los bienes es 

el demandado D . Luis Castañón, que 
tiene su domioilio en la oalle de la 
Abada, número once. 

Dado en Madrid, a ocho de Febrero 
de mi l noveoientos treinta. 

E i Secretario, 
Antonio Aguilar 

Javier Elo la 
(A.—268) 

Inés Díaz (Antonio de), de veinti
cinco años, natural de Os sor no (Bur
gos), soltero, cuyo últ imo domioilio 
se desoonooe, comparecerá, dentro del 
término de diez días , ante el Juzgado 
de instruooión del distrito de Cham
berí, Secretaría de D . Antonio A g u i 
lar, al objeto de notificarle el auto 
por el que se le deolara procesado, re 
oibirle declaración indagatoria y ser 
reducido a prisión deoretada por di
oho auto, en sumario 765 de 1929 por 
estafa; apercibido que, de no compa 
recer, será declarado rebelde y podrá 
pararle el perjuicio a que haya lugar. 

Madrid, 5 da Diciembre de 1929. 
E l Seoretario, 

Antonio Aguilar 
V.° B . # 

E l Juez de instruooión, 
Javier E lo l a 

(B.—1.912) 

E n virtud de providenoia diotada 
por el señor Juez de primera instan
oia del distrito de Chamberí de esta 
Corte, en el ramo separado de decía 
raoión de herederos abintestato de 
doña Josefa Arias Blanoo, a favor del 
Estado, por no haber apareoido pa
riente alguno de aquélla, dimanante 
de autos de prevenoión de juioio de 
abintestato de dioha causante, incoa
do por el señor Abogado del Estado, 
se ha aoordado, en atención a lo dis
puesto en el artioulo 998 de la ley de 
Enjuiciamiento C i v i l , haoer un teroer 
llamamiento, por el término de dos 
meses, oon aperoibimiento de tenerse 
por vaoante la herencia si nadie la so
licitare, por medio de edictos que se 
fijarán en el sitio de costumbre e in
sertarán en la Gaceta de Madrid y en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, 
auunoiando la muerte, sin testar, de la 
indioada señora doña Josefa Arias 
Blanoo, sin dejar descendientes, as
cendientes n i colaterales dentro del 
cuarto grado, siendo, por tanto, el Es
tado presunto allegado de aquélla. 

Madrid, 5 de Dioiembre de 1929. 
E l Secretario, 

Antonio Sánohez 
V . ' B.° 

E l Juez de primera intancia, 
Javier E lo la 

(B.—1.913) 

Goztoe (Ernesto), cuyas demás cir
cunstancias se ignoran, domiciliado 
úl t imamente en la calle de Francisco 
Silvela, número 49, comparecerá, den
tro del término de diez días, ante el 
Juzgado de instrucción del distrito 
de Chamberí de esta Corte, Seoreta
ría de D . Antonio Sánohez y Martí
nez, a responder de los cargos que le 
resultan de la oausa instruida por di
cho Juzgado oon el número 560 del 
oorriente año, por estafa; aperoibido 
que, de no verificarlo, será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que 
hubiere lugar. 

Madrid, 10 de Dioiembre de 1929. 
E l Secretario, 

Antonio Sánchez 
V.° B.° 

E l Juez de instruooión, 
Javier E l o l a 

(B.—1.917) 

H O S P I C I O 
E n virtud de providencia dictada 

por el señor Juez de primera instan
oia del distrito del Hospicio de esta 
Corte, fecha 5 de Febrero actual, a es
crito presentado por D . Jaime Fer
nández y D . Jul io Gútiez, socios co
lectivos de la Compañía Mercantil 
«Nuevas Cristalerías Fernández Gú
tiez», establecida en Madrid, calle de 
San Mateo, número 1, bajo, y dediea 
dos a las instalaciones de bares y ca
fés, y por haberse producido en forma 
la solicitud, se ha tenido por solicita
da la suspensión de pagos de dichos 
comerciantes, que presentan un balan
ce, oon un aotivo igual al pasivo, por 
valor de 89.126,80 pesetas. 

Todo lo oual se hace públioo por 
medio del presente edicto para cono
cimiento de los acreedores y demás 
personas interesadas, a los fines del 
artioulo cuarto de la Ley de 26 de J u 
lio de 1922, relativa a la t ramitaoión 
que debe darse a loo expedientes de 
suspensión de pagos. 

Dado en Madrid, a 14 de Febrero 
de 1930. 

E l Seoretario, 
Lodo. Pedro Taraoena 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

Abarrátegni 
(C—36) 

I N C L U S A 
Haro Martínez (Torouato de), natu

ral de Guadalix (Granada), de estado 
soltero, profesión camarero, de trein
ta años, hijo de José y de Antonia, 
domioiliado úl t imamente en la oalle 
de Egai laz , número 9, piso 4.°, pro
oesado por robo en causa número 98 
1929, oompareoerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado de instruo
oión del distrito de la Inclusa, Secre 
tar ía de D . José Torres Santos, oon 
el fin de ser reduoido a prisión en la 
Cároel de esta Corte; aperoibido que 
de no verificarlo será declarado rebel
de y le parará el perjuioio a que hu
biere lugar, encargándose su busca y 
oaptura a todas las autoridades. 

Madrid, 11 de Diciembre de 1929. 
E l Juez, Dimas Camarero.—El Seore
tario, Ledo. José Torres.—Hay rú-
brioas. 

Es oopia: 
E l Secretario, 

Ledo. José Torres 
(B.—1.916) 

Ríos Revuelta (Nicol asa de los), 
domioiliada ú l t imamente en la oalle 
de Antonio de Padua, número 12, 
oompareoerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción del 
distrito de la Inolusa, Seoretaría de 
D . José Torres Santos, para entregar 
la oantidad de 250 pesetas en causa 
por lesiones, instruida por dicho Juz
gado con el número 80 de 1924. 

Madrid, 7 de Dioiembre de 1929. 
E l Seoretario, 

Ledo. José Torres 
(B. -1 .903) 

L A T I N A 

EDICTO 

E n virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distri
to de la Lat ina de esta Corte, diotada 
en siete del aotual en el juicio ejecu
tivo por el procedimiento del artículo 
oiento treinta y uno de la ley Hipote
caria, promovido por el Procurador 
D . Rafael Martinez Casado, a nombre 
de D . Bartolomé Sánchez Castañedo, 
contra D . Benito Arrizabalaga Me-
léndez y doña Milagros Frutos V i l l a , 
so anuncia por primera vez la venta, 
en públioa subasta, en la suma de 
dooe mi l quinientas pesetas, fijada 
para este oaso en la oláusula séptima 
de la escritura que sirve de base a los 
autos, de la siguiente 

Finca: 
Parcela de terreno, en el término de 

Pozuelo de Alarcón, al paraje 
llamado L a Mina o Valdemojo-
nes de Torrejón, denominado 
también de L a Estación o Los 
Horcajos, que linda: al Sur, o 
frente, oon porción que de la 
finca principal se dest inará a 
formar la proyectada calle de 
Rafael Frutos; Este, o derecha, 
entrando, con propiedad de 
D . Esteban Granizo; Oeste, o 
izquierda, con parcela de don 
Fernando Frutos V i l l a , terre
no de D . Antonio Peña, y par
te con parcela segregada de la 
que se describe, propiedad de 
doña Milagros Frutos, y Norte, 
o fondo, parte, con la oalle de 
García Martín, y parte, con 
parcela de dicha doña Milagros 
Frutos, segregada de la que se 
está describiendo, y la super
ficie de ésta parcela es de mi l 
trescientos ochenta y siete me 
tros cuadrados. 

E l remate se verificará en la Sala 
audienoia de este Juzgado, sito en la 
oalle del General Gástanos, número 
uno, el dia dieciocho de Marzo próxi
mo, a las dooe, previniéndose: 

Que no se admit i rán posturas infe
riores a las dooe mi l quinientas pese
tas que sirven de tipo. 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los lioitadores oonsignar, pre
viamente, en la mesa del Juzgado 
una cantidad igual, por lo menos, a l 
diez por ciento de la que sirve de tipo. 

Que el precio del remate habrá de 
hacerse efectivo dentro de los ocho 
días siguientes al de su aprobaoión. 

Que los autos y la certificación del 
Registro estarán de manifiesto en l a 
Seoretaría. 

Que se entenderá que todo lioitador 
aoepta oomo bastante la titulaoión; y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del aotor, cont inuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los aoepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Madrid, ocho de Febrero de mi l 
novecientos treinta. 

E l Secretario, 
Franoisoo de P . Rives 

V.° B.° 
E l J u e z , 

Salvador Alarcón 
(A.—262) 

P A L A C I O 
Se cita al dueño de una caja de 

cartón conteniendo 26 cuellos, marca 
«Simplez», «Campeón», como de dos 
pares de sandalias de piel, color gris, 
para niño, del número 25, con etique
ta de oalzado, construidos a mano, 
Brea Aragón, L a Estrella, oompareoe
rá, en término de cinco días, ante el 
Juzgado de instrucción del distrito de 
Palaoio, Seoretaría de D . Guillermo 
Pérez Herrero, para instruirle del ar
tículo 109 de la ley de Enjuiciamien
to Criminal , como por medio del pre
sente se le instruye, en causa por 
hurto, instruida por el referido hecho, 
contra Francisco Mengual García y 
otro. 

Madrid, 7 de Diciembre de 1929. 
E l Secretario, 

Guillermo Pérez Herrero 
( B . - 1.904) 

Don José González Llana y Fagoaga, 
Juez de primera instancia e ins
trucción del distrito de Palacio de 
esta Corte. 
Por el presente cito, llamo y em

plazo a Herrán Pastor (Miguel), y 
Yuste García (Luis), naturales de Ma
drid, de veinte años de edad, solte
ros, hijos de Petra y de José , y de 
Patrocinio, lavacoches, y carretero, 
sin domicilio en la actualidad, para 
que en el término de diez días, con
tados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserta en la Gaceta de 
Madrid, comparezcan en mi Sala au
diencia, sita en el Palaoio de los Juz
gados, oalle del General Castaños, oon 
objeto de llevar a efeoto su pris ión, 
dictada por la Superioridad con feoha 
26 de Ootubre del comente año, como 
comprendidos en el caso primero del 
artículo 836 de la ley Procesal ¡ aper
cibidos que, de no verificarlo, serán 
declarados rebeldes y les parará e l 
perjuicio a que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo a 
todas las Autoridades, y ordeno a los 
Agentes de la Policía judicial piooe-



dan a la busca de los expresados pro
cesados, cuyas señas personales no 
constan, y en el caso de ser habidos los 
pongan a mi disposición en este Juz-
gaoo o en la Pris ión Celular. 

Madrid, 19 de Diciembre de 1929. 
E l Seoretario, 

P . D . 
Fernando Merino 

José González Llana 

( B . — 1 . 9 1 8 ) 

S A N ; L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
E D I C T O 

Don José Martínez y Cánovas del 
Castillo, Juez de primera instanoia 
de este Real Sit io y su partido, 
Por el presente edioto hago saber: 

Que en este referido Juzgado, desde 
dieoinueve de Agosto del año úl t imo, 
se sigue, instado por el Proourador 
D . Juan Pablo Santos y Hernández , 
en representación de doña Pasouala 
Bermúdez García, mayor de edad, 
viuda, propietaria, veoina de Las Ro
zas de Madrid, y por cuantía de cua
tro mi l quinientas pesetas, expedien
te en justificación del dominio que 
expresa se enouentra, de un exceso de 
superficie que tiene en 
Una tierra, término munioipal de di

chas Las Rozas de Madrid, al 
sitio del Al to de las Cabanas, 
de cuatro hectáreas, oohenta y 
seis áreas, diez oentiáreas, o 
cuarenta y ocho metros seis
cientos diez milímetros cuadra
dos, que linda: al Norte, con 
el ferrocarril del Norte; Sur, 
oarretera del Esoorial o de L a 
Coruña; Este, finca de D . Cé
sar Pradi l la , y Oeste, oon las 
de D . Rafel Rodríguez y don 
Manuel Bravo. L a adquirió, por 
adjudicación, al fallecimiento 
de D. Manuel Riaza Herránz . 

E u cumplimiento a lo acordado en 
providencia dictada en mencionado 
expediente con fecha veintidós de 
Agosto de mil noveoientos veintinue
ve, y en la que entre otros particula
res se enouentra el de admisión del 
escrito inioial del mismo, por este ter
cero y último edicto se convoca a las 
personas ignoradas a quienes pueda 
perjudicar la inscripción de dominio 
del exceso de superficie que se intere
sa, y se oita a los que tengan en dioho 
expediente, digo, exceso de superficie, 
que es objeto de dioha información, 
cualquier dereoho real, a fin de que 
comparezoan en este Juzgado si qui 
sieren alegar algún derecho en memo
rado expediente, dentro del término 
de oiento ochenta días hábiles, que 
han empezado a contarse en dieciooho 
de Dioiembre de mi l novecientos 
veintinueve; previniéndoles que, de 
no efectuarlo en ese plazo, les parará 
el perjuioio a que haya lugaar' en de
recho . 

Dado en San Lorenzo del Escorial, 
a siete de Febrero de mi l novecientos 
treinta. 

E l Secretario, 
Lodo. César del Pozo 

José Martínez y Cánovas 
(A.—260) 

E l señor Juez de primera instanoia 
de este Real Sitio y su partido, en 
autos seguidos en este Juzgado a ins
tanoia de la veoina de Valdemorillo, 
doña María Juana Rufo Martín, viuda 
de D . Miguel Matías Diport Gala, por 
sí y como representante legal de sus 
menores hijos Florenoia y Miguel D i 
port Rufo, con D. Severiano Miaja 
Carnicero, cuyo domicilio se ignora, 
sobre reclamación de salarios por 

cuantía de 4 . 3 8 0 pesetas, mas 1 0 0 pe
setas más por gastos de sepelio, y 
ouyos autos se regulan por el Código 
del Trabajo, ha aoordado en el día ele 
hoy señalar para la oelebraoión del 
juioio que determina el artíoulo 4 5 9 
del referido Código, el día 2 6 de Fe
brero del oorriente año, a las diez 
horas y treinta minutos, en la Sala 
de audienoia de este Juzgado de pri
mera instanoia. 

Y para que le sirva de oitaoión para 
dioho juioio al señor Miaja Carnicero, 
por su ignorado paradero, se inserta 
esta cédula en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provinoia de Madrid, para que con
curra dioho día y hora al acto, previ
niéndole que lo ha de verificar oon 
todos los medios de prueba de que 
intente valerse. 

San Lorenzo del Esoorial, 2 5 de 
Enero de 1930. 

E l Seoretario judioial, 
Lodo. César del Pozo 
V.° B . ° 

E l Juez de primera instanoia, 
José Martínez y Cánovas 

( C — 3 7 ) 

COMISION GESTORA DE COMPRAS 
D E 

A L C A L A D E H E N A R E S 

A N U N C I O 

Esta Comisión ha aoordado adqui
rir para el suministro del Hospital 
Mili tar de esta Plaza, y en las cantida
des que se expresan, los siguientes 
artículos: 

Aoeite vegetal de primera, 160 litros. 
Idem de segunda, 15 ídem. 
Arroz, 50 kilos. 
Azúcar blanoar, 60 ídem. 
Carbón vegetal, 2.500 ídem. 
Idem de cok, 10.000 ídem. 
Idem antracita, 5.000 ídem. 
Garbanzos, 50 ídem. 
Jabón común, 400 ídem. 
Judías pintas, 20 ídem. 
Lentejas, 50 ídem. 
Tocino, 60 ídem. 
Velas esperma, 15 ídem. 
Alcohol de quemar. 
Bacalao primera. 
Bizcochos. 
Café 
Carne de vaca, l impia. 
Idem de id . , gorda. 
Idem de ternera. 
Idem vegetal. 
Cerveza. 
Cereal ine. 
Ceregumil. 
Compotas. 
Coñac 
Champagne. 
Chocolate. 
Dietonosol. 
Fideos. 
Frutas frescas. 
Idem secas. 
Galletas. 
Gallinas. 
Harina de avena. 
Idem de guisantes. 
Idem de judias. 
Idem de lentejas. 
Idem de trigo. 
Hígado de vaca. 
Idem de ternera. 
Huevos. 
Hueso de vaos. 
Jamón limpio. 
Idem gordo. 
Jud ías blancas. 
Leche de vacas. 
Idem de oabras. 
Idem condensada. 
Lefia fina. 
Macarrones. 

Mantequilla de yaca. 
Idem de oerdo. 
Manzanilla. 
Merluza. 
Mermelada. 
Mostelle. 
Pan de gluten. 
Pasteles. 
Pastas. 
Patatas. 
Pescados blancos. 
Pichones. 
Pollos. 
Queso fresco. 
Idem seco. 
Ríñones. 
Sesos de vaos. 
Idem de oarnero. 
Sidra natural. 
Sosa cáustioa. 
Tapiooa. 
Te. 
Verduras. 
Vino blanco. 
Idem tinto. 
Idem de Jerez. 
Idem Manzanilla; y 
Idem Málaga, en la oantidad que 

sea necesaria. 
Se admiten ofertas para el total o 

parte de los artículos, hasta el día 27 
del actual, a las quinoe horas, en que 
se celebrará sesión para su adjudica
ción, con arreglo a las siguientes 
bases: 

Primera. Las ofertas se harán por 
escrito, dirigidas al Presidente de la 
Comisión, expresando, con toda clari
dad, el nombre y dos apellidos, así 
como la vecindad del oferente, suje
tándose al modelo que se expresa; se 
admit irán en la Seoretaría de la Co
misión, sita en el Gobierno Mil i tar de 
esta Plaza, todos los días laborables, 
desds las once a las trece horas, ex
cepto el día en que se reúna la Comi
sión, que sólo se admit i rán hasta la 
hora de reunirse ésta; especificándo
se, por lo que respecta a los huevos, 
que tengan un peso de 55 gramos 
cada uno, oomo mínimo, y las gall i
nas el peso de 1,500 gramos en vivo, 
y de 0,850 kilogramos en limpio, 
también como mín imum. 

Segunda. Los artículos serán en
tregados en los Almacenes del Hospi
tal Mili tar libres de todo gasto para 
el Estado, dentro del mes de Marzo 
próximo venidero, y reunirán las con
diciones estipuladas en el pliego de 
condiciones técnicas aprobadas por la 
Superioridad, que obra en esta Sacre 
taría. 

Los artículos cuyas entregas no 
sean diarias, tendrán lugar és tas , por 
su totalidad o fraccionariamente, si 
así oon viniere para su conservación, 
en los días que determine la Comisión 
reoeptora, de las onoe a las treoe ho
ras, a exoepoión de los jueves y días 
festivos. 

Tercera. Los pagos que excedan 
de 5.000 pesetas se harán por l i 
bramiento contra la Pagadur ía de 
Haoienda de Madrid. Los demás, al 
pie de Caja, estando todos sujetos al 
descuento del 1,20 por 100 y de 0,10 
por 100 para la Caja de Amortización 
de la Deuda Públioa. 

Cuarta. L a Comisión podrá exigir 
como garant ía del cumplimiento de 
los compromisos una fianza igual al 
5 por 100 del importe de la adujdioa-
ción, cuya fianza será depositada en 
la Caja del Hospital Mil i tar , y queda
rá a beneficio del Estado caso de in
cumplimiento de alguna de las cláu
sulas anteriores. 

Quinta. Los abastecedores, al re
tirar sus libramientos o al hacer efec
tivo, en metálico, el importe de sus 
adjudicaciones, presentarán la carta 

da pago que aoredite el ingreso en l a 
Haoienda del 1,35 por 100 sobre di 
oho importe, en concepto de contri
bución industrial. 

Sexta. Las cantidades expresadas 
podrán ser ampliadas si las necesida
des del servioio así lo requeriesen. 

Sépt ima. E l importe de los anun
cios será satisfecho a prorrateo entre 
los adjudicatarios. 

Modelo de oferta 
Don F . de T . y T . , vecino de..., do

miciliado en se compromete y 
obliga, con sujeción a los pliegos de 
condiciones estipuladas, a entregar 
en los Almacenes del Hospital M i l i 
tar de esta Plaza, a los precios que se 
expresan, los artíoulos siguientes: 

'AIR0VL03 Cintilad Unidad 
raoxo 

Pesetas 
088X17 AOI0S1S 'AIR0VL03 Unidad 

raoxo 

Pesetas 
088X17 AOI0S1S 

(Fecha y firma) 
Alcalá de Henares, cinoo de Fe

brero de mi l novecientos treinta. 
E l Coronel Presidente, 

(Firmado) 

(Núm. 3 5 2 ) ( B . — 7 2 ) 

Asociación General de Ganaderos 
del Reino 

Aprobado por Real orden de 1 9 de 
A b r i l de 1 9 2 8 el expediente de clasi
ficación de las vías pecuarias del tér
mino de Torrelodones, y efectuado el 
deslinde de las mismas, el cual tam
bién ha sido aprobado por el excelen
tísimo señor Gobernador C i v i l de la 
provinoia, la Asociación General de 
Ganaderos, en cumplimiento de lo 
dispuesto en los artículos 1 2 y 1 3 del 
Real deoreto de 5 de Junio de 1924 , 
ha aoordado se efeotúe la subasta de 
los terrenos enajenables de las parce
las que se detallan en los pliegos de 
oondioiones que obran de manifiesto 
en la Seoretaría del Ayuntamiento de 
Torrelodones y en las oficinas de di
cha Asociaoión. L a subasta se cele
brará al mismo tiempo el día 2 0 del 
aotual mes de Febrero, a las onoe 
horas, oon arreglo al pliego de oondi
oiones expuesto al público en ambas 
oficinas. 

Madrid, 1 0 de Febrero de 1 9 3 0 . 
E l Seoretario de la Asociación 

general de Ganaderos, 
Marqués de la Frontera 

( A . — 2 5 7 ) 

"CONTINENTAL AUTO, S. A . " 

M A D R I D 
Se oonvooa a los señores Accionis

tas a la Junta general que se ha de 
celebrar en el domioilio sooial, Alen
se, 1 8 , el día 2 8 del oorriente, a las 
doce de la mañana . 

Madrid, 1 0 de Febrero de 1 9 3 0 . 
E l Presidente, 

S . Torrego 
( A . — 2 5 9 ) 

O R I A Y G A L I N D E Z 
J O Y E R Í A T P L A T E R I A 

C L A V E L , 8 , T CABRERA S A N JERÓNIMO 1. 
M A D R I D 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L 
Paseo del Doctor Esquerdo, 70 

1 detono $3.202 


